
.r.: :' Con Real órden de 4 del corriente ha remi-

. tido nl Con.sejo el Excelentísimo Señor Don
. I

.Pédvo de :d.cuñ(!.para que"se circule d todos

',,' ,'losCorregidor-es y demás Justicias del Rey-

no el Dec;reto\ q~.eS. M. se ha servido expe-
-r» dir: 'indultando ({ los Desertores del Etcérci-·L

, ' - toOy Armada" que. no tengan otro' delito que

r' 1. " .. éste. y el'de Gpntrabando, cuyo tenor dice así:

, ;,.Por~la7/'ia:Reservada de la Guerra he

" tenidodsbien expedir el dia 16 del presen-

i,'t~ 'mes'un ·;Indulto,general para .los Deser-

~-,,"tares pe;mis 'Tropas de tierra y mar, que

'~ 'v'" no tengan otra..delito que éste, y el del Con-

\ '.,,'Jrabando " 'baao las condiciones que en él.

',.",';'-.estdil.explicadas. Y, no mereciéndome-me-
e

, .~:.. " nos 'amor' 'y .cornpasion .zas indioiduos de

" gente de mar:;. de, Maestranza, matricu-_
, .

,~ lados para el servicio de mis Esquadras y
. " Baxeles j"pU~~ antes ·bien !zaga el rnayor.
" aprecio _{le' estos útiles Vasallos que dexan

'" sus'familias yl. bienes para ir d las duras

, " y penosas fatigas' de la navegacion en mis

,,'.Buques de Guerra: Por tanto, no solo he

,,'cuidá,do'par#cularmente de ellos en![liReal
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" Decreto del día 9, restableciéndolos en,el

" goce del fuero y demás que les pertenecia,
,,; sino que ve!!go. en conceder á todos estos.

" indioidaos matriculados de Márina, y aun .

'" "á,10& sentenciados al servicio ,¿€ dllapor las
- /

'" .JÚs,ticias.,.que habiendodesertada se halla-

,.;'ver},fugitiv.os , retraidos , 6 a~serlltes::;un In-

-,~"dulto ype'rdon general_de este-.dtlitp, y el
" " \deAContl'aft!ndo~ c~n tal que l/entro de tres
,." 'meseJlos qtle;-esténen la Fininsula, y de
: " seis, los que en mis Dominios /!e Amél'ic~,

, " ú otros ecctrahos , sepresenten en qualquier

• ¡, -,",; DepartalneiJtc!:qu~mas les acomode ~ICa.-
v •. ".pitan genel'áLde Marina, ó al Intenilente.·

"/fiespectivos,, Q píen ~- qualq.tf¡ier Ministro

.;, ·de Matriculá ..pe las Prooincias ,para que

;; las destinen. timis Baxeles 6 Arsenales á'
" co:ztinuat:'-rni peal Servicio , los matrica-

v,

,., lados por, 'e!-tiempo que sea conveniente, y .
," á cumplir el de:'sucondena los sentenciados:

I

" acreditandome así su correspondencia, á la- \

"henignidad con que miro por ellos, y por

,,·lasfamilias' que tienen abandonadas mien-
I . ~ •

'" tras anda1Jpr6fugos por temor de la pen~

" en que incurrieron. Y para que tenga c~m-

'"~p-limiento.este ,:(ndulto, comunicareis las 61"- I
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" .denes correspondientes. = Señalado de la

?' Real Mano de S:M. zz En Aranjuez á 23
" de Febrero de 1793' = A Don Antonio de
-. T7 1,J/ ."" r aiaes. .=

PubliclIda en el Conse)o la expresada Real
6rden ha acordado se guarde y cumpla lo que

1

IS, M. manda, y que para ello, con insercion

del Real. Decreto que acompaña se comunique
E .a Yo' como lo executo de su acuerdo para que,

disponga sepublique en esa Capital, y al mis- I

mo efecto la 'difij a álos Pueblos de su Partido'

de forma que llegúe á noticia de todos los inte ..

. resadas y puedan/usar de la gracia que S. JH.

se digna dispensarles ; y del recibo de ésta

me dard i: aviso para noticia del Consejo.

Dios'guarded 17. muchos años. Madrid

á 1 1 de ,lVlarzo de ,1793- Por el Secretario
Escolano: Don Manuel Antonio de Santis-

.teban ':Señor 'Corregidor de $egovia.
. . ,

fa fRealOrden antecedente corresponde con la original que que-
da-en mi poder y Oficio á que me remito; y para que conste en virtud
de ~omandado por el efeñor eorregidor de esta i}iudad, yo ;;{gustin.
3Cermenegildo ,,9'icatoste, ¿'scribano por '('S. df1. f!úblico, del c!Y'úmero,:>
;;{liuntamiento~ mayor de 9lentas , $ercias, ;;l/cabalas y c5'erviciodi!
;;t1illones de ella, Pueblos y Jexmos de su c1urisdicion y flartido) Ir)
certifico y firmo en ()J'egoviaá 22 de ;;{bril de 1793. '

/

;lgustin dCermenegildo iPicatoste.
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